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No. 2020-09-01-038-P02589 

ESCRITURA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIAS - DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGA LA SEÑORA DORA 

ANGÉLICA MENOSCAL VALAREZO, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE SU ESPOSO, EL 

SEÑOR CARLOS GUILLERMO 

BAQUERIZO ASTUDILLO, EN SU 

CALIDAD DE APODERADA, A FAVOR 

DE LOS SEÑORES CARLA MARÍA 

BAQUERIZO MENOSCAL, CECILIA 

BAQUERIZO  MENOSCAL,  DORY 

ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL, 

EDUARDO ALFREDO. BAQUERIZO 

MENOSCAL, Y, ELIZABETH MARÍA 

BAQUERIZO MENOSCAL. 

CUANTIA: USD$2.325.00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

  

del Guayas, República del Ecuador, el día 

veintiséis de octubre del año dos mil veinte, ante 

mí DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, la señora DORA 
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NGÉLICA MENOSCAL VALAREZO, por sus 

opios derechos y por los derechos que represente 

de su esposo, el señor CARLOS GUILLERMO 

BAQUERIZO ASTUDILLO, en «su calidad de 

Apoderada, de estado civil casada, de profesión 

ejecutiva, mayor de edad, de nacionalidad 

scuatoriana, y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; en calidad de CEDENTES Y 

TRADENTES; y, por otra parte, la señora CARLA 

MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL, por sus propios 

derechos, de estado civil viuda, de ocupación 

ejecutiva; meyor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; la «señora CECILIA BAQUERIZO 

MENOSCAL, por sus propios derechos, de estado 

civil cesada, de ocupación ejecutiva; mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; la señora DORY 

ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL, por sus 

propios derechos, de estado civil casada, de 

profesión psicóloga clinica; mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; el señor EDUARDO 

ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL, por sus 

propios derechos, de estado civil divorciado, de 

profesión ingeniero; mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; y, la señora ELIZABETH 
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MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL, por sus pro 

  

derechos, de estado civil divorciada, de OCUPE 

ejecutiva; mayor de edad, de nacionalidea E 

de, 

Guayaquil; en calidad de CESIONARIOS Y 

  ecuatoriana, y domiciliada en esta ciudad 

ADQUIRENTES, capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de habezme 

exhibido sus documentos de identidad cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mi, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertidos los comparecientes por mi 

el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecer al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, mi promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase autorizar una por la que conste una de 

cesión y transferencias de participaciones sociales 

que se ozorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública: La 

señora DORA ANGÉLICA MENOSCAL VALAREZO, 

por sus propios derechos y por los derechus que 

representa de su esposo, el señor CARLOS 

GUILLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO, en su 
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Rida de Apoderada, de estado civil casados, 

utivos de profesión, en calidad de cedentes y 

  

   
  

dentes; y, por otra parte, la señora CARLA 
AMA 
MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL, por sus propios 

  

  

  

“derechos, de estado civil viuda, de ocupación 
ejecutiva; la señora CECILIA  BAQUERIZO 

MENOSCAL, por sus propios derechos, de estado 

civil casada, de ocupación ejecutiva; la señora 

DORY ANGÉLICA BAQUERIZO MENOSCAL, por 

sus propios derechos, de estado civil casada, de 

profesión psicóloga clinica; el señor EDUARDO 

ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL, por sus 

propios derechos, de estado civil divorciado, de 

profesión ingeniero; y, la señora ELIZABETH 

MARÍA BAQUERIZO MENOSCAL, por sus propios 

derechos, de estedo civil divorciada, de ocupación 

ejecutiva; en calidad de cesionarios y adquirentes. 

A las partes se los podrán denominar por sus 

nombres y apellidos o simplemente como cedente o 

tradentes y cesionarios o adquirentes. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES,- a) La compañia PROMOCIONES 

INMOBILIARIAS BAME C. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgaca ante el 

notario Sexto de la ciudad de Guayaquil, el catorce 

de diciembre de mil novecientos setenta y siete y 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintisiete de diciembre de mil 

noyccientos sesenta y ocho; b) El señor CARLOS 
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ANETONOYA NORES 
NOTARIO 

    cincuenta y ocho mil: * ciento 

participaciones de un dólar de- los Estados Unidos 
de América cada una; e) Es voluntad del seño: 

CARLOS GUILLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO 

transferir sus participaciones sociales a favor de 

las siguientes personas: el) once mil seiscientos 

veinticinco participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; e2] once 

mil seiscientos veinticinco participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA; e3) once mil 

seiscientos veinticinco participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor. de ¡a señora 

BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA; c4) 

once mil seiscientos veinticinco participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor del señor 

BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO), y, 

e5) once mil seiscientos veinticinco participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Arrérica cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA; d) 
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de Junta General Extraordinaria de Socios de 

Pyoxociones INMOBILIARIAS BAME C. LTDA., 

lebrada el veinte de octubre de dos mil veinte, 

“con el consentimiento de todos los socios, autorizó 

al cedente a transferir el total de las 

participaciones sociales a favor de los cesionarios 

antes indicados. TERCERA: TRANSFERENCIA.- 

Con estos antecedentes expuestos, el señor 

CARLOS GUILLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO 

tiene a bien transferir, como en efecto transfiere, 

mediante la presente escritura pública, a favor de 

las siguientes personas: a] once mil seiscientos 

veinticinco participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; b) once 

mil seiscientos veinticinco participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA; c) once mil 

seiscientos veinticinco participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora 

BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA; d) 

once mil seiscientos veinticinco participaciores 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor del señor 

BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO); y, 
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BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MA. 

capital. social de la compañia en 

transfiriendo en consecuencia, todos los de 

y obligaciones inherentes a dichas participaciones. 

LOS CESIONARIOS O ADQUIRENTES aceptan la 

cesión que se hace a su favor. CUARTA: PRECIO. 
E: precio que han pactado por cada una de las 

transferencias de participaciones sociales de la 

compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME 

C. LTDA., es la siguiente: (i) Cuatrocientos sesenta 

y cinco dólares de los Estados Unidos de América 

por las participaciones cedidas a favor de la señora 

Carla María Baquerizo Menoscal; (ii) Cuatrocientos 

sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América por las participaciones cedidas a favor de 

la «señora Cecilia Baquerizo . Menoscal; — (iii) 

Cuatrocientos sesenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América por las participaciones 

cedidas a favor de la señora Dory Angélica 

Baquerizo Menoscal; (iv) Cuatrocientos sesenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América 

por las participaciones cedidas a favor del señor 

Eduardo Alfredo  Baquerizo  Menoscal;  (v) 

Cuatrocientos sesenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América por las participaciones 

%



    

  

         

peedidas a favor de la señora Elizabeth Maria 

lguerizo Menoscal. Los cecentes o tradentes 

       reclamar por ningún concepto. QUINTA; 

ACEPTACIÓN: Los señores BAQUERIZO 

MENOSCAL CARLA MARÍA, BAQUERIZO 

MENOSCAL CECILIA, BAQUERIZO MENOSCAL 

DORY ANGÉLICA, BAQUERIZO MENOSCAL 

EDUARDO ALFREDO y BAQUERIZO MENOSCAL 

ELIZABETH MARÍA, cada uno en su calidad de 

cesionario, manifiestan su voluntad de aceptar le 

cesión que se les hace por intermedio de este 

instramento- por convenir a sus intereses. SEXTA: 

GASTOS: Todos los gastos que demande la 

celebración de este contrato correrán por cuenta 

de los tresionarios o adquirentes. SÉPTIMA: 

SANEAMIENTO: Los cedentes declaran, que las 

participaciones que ceden se encuentran libres de 

todo gravamen, pero que se someten al 

saneamiento en los términos de ley. OCTAVA: 

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias las 

parte cedente y cesionaría fijan como domicilio: 

Parque Industrial El Sauce, solar 10, manzana 21, 

kilómetro 11,5 vía a Daule, teléfono 042103547. 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las 

cláusulas de estilo y rigor para el 

perfeccionamiento y plena validez de esta escritura 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA. 

  

   En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil veinte, siendo Z 
su sede social ubicada en la Ay. A, Manzana E, Km. 11.5 Vía Daule, de la ciudad de Guayaquil, se É% 
presentes los siguientes socios de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. NS pj 

els (668 
- BAQUERIZO ASTUDILLO CARLOS GUILLERMO, debidamente representado por su Apoderada la cu 
Menoscal Valarezo Dora Angélica, propietario de 58.125 participaciones sociales de cuatro centavos dé! 
de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a 58.125 votos), >| 
- BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA, propietaria de 58.125 participaciones socia es de cuatro EOS 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a 58.125 votos; — 
- BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA, propieteria de 58.125 participaciones sociales de cuatro centavos de Íólar 
de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a 58.125 votos; XA 
-BAQUERIZO MENOSCALDORY ANGÉLICA, propietaria de 58.125 participaciones socieles de cuatro centakos 
de cólarde los Estados Unidos de América cads una, pagadas en su totalidad, con derecho a 58.125 votos, 
- BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO, propietario de 58.125 participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de os Estados Unidos de América cada una, pagadas er su totalidad, cor deracho a 58.125 
votos; 
- BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA, propietaria de 58.125 sarticipaciones socia es de cuatro 
centavos de dólar de os Estados Unidos de América cada una, pagadas er su totalidad, cor derecho a 58.125 
vols; ya 
- MENOSCAL VALAREZO DORA ANGÉLICA, propietaria de 38.750 participaciones sociales cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a 38.750 votos. 

    

  

Actúa como presidenta ad-hoc, la señora Dora Angélica Menoscal Valarezo; y como secretario, el señor 
Eduardo Alfredo Baquerizo Menoscal. 

Los concurrentes a esta reunión representan al 100% del capital saciál suscrito y pagado, por lo que, de 
acuardo conel Art. 238 de la Ley de Compañías, la presidenta ad-hoc dedara legalmente constituida la Junta 
Gereral de Socios de PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME.C. LTDA. 

El secretario pracedea dar lectura del orden del día: 

1. Conocer y resolver sabre la autorización a otorgarse al señor Carlos Guillermo Baquerizo Astudillo, 
para ceder sus participaciones sociales de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. 
LIDA Y 

2. Conocer y resolver sobre la autorización a otorgarse a la señora Dora Angélica Menoscal Valarezo, 
para ceder sus participaciones sociales de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME €. 
LTDA, 

  

Orden del día que es aprobado por unanimidad de votos del capital social concurrente, sin existir votos en 
contra, mi nulos, ni blances, ni abstenc ones. 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN A OTORGARSE AL SEÑOR CARLOS GUILLERMO 
BAQUERIZO ASTUDILLO, PARA CEDER SUS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS BAME C. LTDA. 

Toma la palabra, la señora Dora Angélica Menascal Valarezo, por los derechos que reoresenta en su calidad 
de Apoderada del señor Carlos Gu!lermo Baquerizo Astudillo, quien solicita 3 la Junta de Sacios se le autorice 
ceder 58.125 de sus garticipaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de propiedad del señor Carlos Guillermo Baquerizo Astudillo, a favor de las siguientes personas: a) 
once mil seiscientos veinzicinco participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América zada une, a favor de la soñars BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; l) once mil seiscientos 
veinticinco participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

 



  

a favor de la señoré BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA; c) once mil seiscientos veinticinco participaciones 
sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora 
BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA; d) once mil seiscientos veinticinco participaciones sacia'es de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Américz cada una, a favor del sefor BAQUERIZO 
MENOSCAL EDUARDO ALFREDO; y, e) once mil seiscientos veinticinco participaciones sociales dé cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de ía señora BAQUERIZO MENOSCAL 
ELIZABETH MARÍA. | 

      

    

   

    

  

   

Seguidamente los socios BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA, BAQUERIZO MEN 
BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA, BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO: y bs 
MENOSCALELIZABETH MARÍA, manifestan su voluntad de aceptar la cesión a su favor indicaciáior. 
Dota Argélica Menoscal Valarezo, Apcderada del señor Carlos Guillermo Baquerizo Astullo! E 

e 

Ú E 
La Junte empieza a deliberar, resolviendo por Lnanimidad de los socios que conforman el cápital pagado, sid 
existir ni votos en blanco, ni nulos, ni abstenciones, aprobar y autorizar al señor Carlos Guillermb Baquero 
Astudillo, debidamente representado or su Apoderada la señora Dora Angélica Mencscal Valaresb, lara qué 
ceda sus participaciones sociales a favor de las siguientes personas: a) once mil seiscientos heinticinco 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América ceda una, 3 favor de 
la señora BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; b) once mil seiscientos veinticinco participaciones sociales 
de tuat'o centavos de dólar de los Estados Unidos de Arnérica cada una, a favor de la sañora BAQUERIZO 

MENOSCAL CECILIA; e) once mil seíscientos veinticinco participaciones sociales de cuatro centavos dé dólar 
de us Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA; 
d) oncermil seiscientos veinticinco participaciones sociales de cuatro centavos de dólar delos Estados Unidos 
de América cada una, a favor del señor BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO; y, e) once mil 
seiscientos velaticinco participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estádos Unidos de América 
cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA, De igual manera, autorizan al 
represertante legal para que luego de suscrita la respectiva escritura pública de cesión de participaciones 
reaicen las anotaciones torrespondientes en el Libro de Socios y Participaciones Sociales de la compañía, y 
también que realice las notificacionesa la Superintendencia de Compañías y demás ertidades pertinentes. 

  

  

    

    

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN A OTORGARSE A LA SEÑORA DORA ANGÉLICA 
MENOSCAL VALAREZO, PARA CEDER SUS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS BAME C. LTOA. 

Toma la palabra la socia, señora Dora Angélica Menoscal Valarezo, quien solicita a la Junta ¿e Socios se le 
autorice ceder 38.750 de sus participaciones socja es de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de las siguientes versonas: a) siets mil setecientos cincuerta participaciones 
sociales de cuatro centavos de dólar de los Sstados ¿nidos de América cada una; a favor de la señora 
BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; b] siete mil setecientos cincuenta participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos da América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL. 
CECILIA; e) siete mil setecientos cincuenta participaciones sccialas de cuatro contavos de dólarde los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA; d] sieze mil 
setecientos cincuenta participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor del señor BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO; y, e) siete mi setecientos cincuenta 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Jnidos de América cada una, a favor de 
la señora BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA. 

     
  

  

Seguidamente los socios BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA, BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA, 
BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA, BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO y BAQUERIZO 
MENOSCAL ELIZABETH MARÍA, manifiesten su voluntad de aceptarla cesión a su favor indicada por la socia 

Dara Angélica Menoscal Valarezo. 

La Junta empieza a deliberar, resolviendo por unanimidad de los socios que conforman el capital pagaco, sin 
existir ni votos en blanco, ni rulos, ni abstenciones, aprobar y autorizar a la señora Dora Angélica Menoscal 
Valarezo ceda sus participaciones socisles + favor de las siguientes personas: a) siete mi setecientos cincuenta    



participaciones socisles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 
la señora BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; b) siete mil setecientos cincuenta participaciones sociales 
de cuatro centavos de délar de los Estados Unidos ue América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO 
MENOSCAL CECILIA; c) s'ete mil setecientos cincuenta participaciones sociales ce cuatro centavos de/dólar 
de los Estados Unides de América cada ura, afavct de la señora BAQUERIZO MENOSCAL DORY oie 
di siete mil setetientos cincuenta participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los E s Unidos 
de América caca una, a favor del señor BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO pena: 
setecientos cincuenta participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados ros 
cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA, De igual ras 
representante legal para que luego de suscrita la respectiva escritura pública de cesión 
realicer las anotaciones correspondientes en el Libro de Socios y Perticipaciones Sociales 
también que realice las notificaciones a la Superintendencia de Compañías y demás entidat 

   

  

   

    

   

  

No existiendo más puntos que tratar, la presidenta ad-hoc concede un receso procetióntese BR UD 
dela presente Acta, Relnstelada la Junta con la asistencia detodos los socios anotados al inicio, pot Sáctetaria 
se da lectura al Acta, la cual es aprobada por unanimidad de los presentes y sin modificaciones portógos los 
corcurrentes, quienes rearesantan el 100% del capital social de la empres; A 

:clara clausurada aline 

HDD. 

    

     
      Firman 'a presente Acto todos los asistentes, Juego ie lo cual la presi 

General de Socios de PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C.      
PRESIDENTA AD-HOC/SO! 

Dem hracsl pig 

  

Baquerizd Ménos! 
SOCIA       

Baquerizo MenoscallDory Afgélica 
SOJA LAR cia 

  

abr 
ná Dora “Angélica



STA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME €. ITDA., CELEBRADA El 20 DE OCTUBRE DEL. 2020/) 

  

   

   
   

  

   

Socios de PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA., a celebrarse el día de hoy veinte 
dos mil veinte, procedo a conformar la Lista de Sacios que se encuentran presentes en la 
Compañía: 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Américacada una, pagadas on su totalidad, cor 
votos; Ne 

+ BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA, propietaria de 58.125 participaciones sociales de cuá 
de dólar de los Estadas Unidos de América tada unz, pagadas ensu tuialidad, cur derecha a 58. 
- BAQUERIZO MENOSCAL.CECILIA, propietaria de 58.125 participaciones sociales de cuatro cenzavos de dólar 
de los Estados Uridos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a 58.12 votos; | 

IS 
- BAQUERIZO ASTUDILLO CARLOS GUILLERMO, propistario de 58.125 participaciones . 

- BAQUERIZO MENOSCAL DORY ANGÉLICA, propietaria de 58.125 participactones soclales de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a 58.125 vatos; 
- BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO, propietario de 58.125 participaciones sociales de Guatro 
tentavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con derecho a 58.125 
votos; 
- BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARÍA, propietaria de 58.125 participaciones sociales de cuatro 
tentavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagades ensu totalidad, con derecho a 53.125 
votas; ya 
- MENOSCAL VALAREZO DORA ANGÉLICA, propietaria d= 38.750 participaciones sociaies cuatro centavos de 
Jólar delos Estacos Unidos de América cada una, pagadas en su totaidac, con derecho a 38.750 vetos. 

De acuerdo a los Estatutos Sociales de la compañía PROMOCIONES IN! 
encuentra presente en esta Sala el 100% del Casital Social suscrizo y paj 

RIAS BAME C, LTDA, se 

    

   Guayaquil, 20 de octubre del 20 

Darle oo 
PRESIDENTA AD-HOC/SOCIA



Guayaquil, 20 de octubre del 2020. 

CERTIFICADO 

    

   
Baquerizo Menoscal, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compa 
PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA,, me perrrito certificar que en la Junta Gener] 
Extraordinaria Universal de Sacios celebrada el día veinte de octubre del 2020, se resolvió 
unanimidad de votos aprobar la decisión del sacio de la compañía, señor Carlos Gullerma |, 
Baquerizo Astudillo debidamente representado en la Junta por su apoderada la señora Dora | 
Angélica Menoscal Valarezo, de ceder la totalidad de sas participaciones, esto es, la cantidad de 
58.125 (cincuenta y ocho mil ciesto veinticinco) participaciones sociales de custro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de las siguientes personas: a) once mil 
seiscientos veinticinco participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Uridos de América cada Una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARÍA; lo) 
once mil seiscientos velnticinco participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL CECILIA; c) 
once mil setscientos veinticinco panicipaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO MENOSCAL DORY 
ANGÉLICA; d) once mil seiscientos veinticinco participaciones soc ales de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de! seFor BAQUERIZO MENOSCAL 
EDUARDO ALFREDO; y, e) once mil seiscientos veinticinco perticipaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora BAQUERIZO. 
IMENOSCAL ELIZABETH MARÍA. 

Pur lo dicho anteriormente, con este certificado se está dando cumplimiento a lo dispuesto por 
el Art 113 de la Ley de Compañías. 

     rizo Menoscal 

GERENTE Y RERESENTANTE LEGAL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

     

  

DI: DOS TESTIMON! 

En la ciudad de Guayaquil, capital de le 
Ñ 

octubre del dos mil dieciocho. Abogada MARIA 

GARCIA PLAZA, NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GJAYAQUIL, comparece el señor CARLOS 

GUILLERMO 3AQUERIZO ASTUDILLO quien declara sef de 

estado civil casado, ce profesión Ingeniero, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil en calidad de mandante. El compareciente es 

copaz para contratar y de contraer obligaciones a quien 

conozco en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

cerfíficadas por mí agrego como documentos habilitantes de 

lo que day fe; Advertido por mí la notara de los efectos y 

resultados de esta escritura, así coma examinado que fue 

forma disioda y separada y me declara que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazcs, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que 

eleve a escritura públicc la siguiente minuta que es del tenor 

siguiente: "SEÑORA NOTARIA: Fn el Registro de Escrituras 

4
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la o 
ña z 

blicas a su cargo, sírvase irellir una en la que conste el 

Poder Especial que se otorga af tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: (OTORGANTES.- El señor CARLOS 

GUILLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante podrá 

denomisarse simplemente corro el "Poderdante". SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- El señor CARLOS GUILLERMO BAQUERIZO 

ASTUDILLO portado: ce «a cédula de ciudadenía número 

CERO NUEVE CERO CERO OCHO SEIS DOS NUEVE CERO CINCO 

por sus prepios y personcles defechos, tiene a bien o“orgar, 

como en efecto otorga un PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de su 

cónyuge, a señore DORA ANGELICA MENOSCAL VALAREZO 

(APODERADA ESPECIAL), portado de la cédula de 

ciudadasía número CERO NUEVE CERO TRES CUATRO UNO 

SIETE NUEVE CERO CINCO para que a su ncmbre y en su 

representación. sueda ¡ealizar ¡os siguientes actos: a) 

Representar al mandante an todo tipo de acio de cualquier 

naruraleza que esle fuere, y celebrar todo tipo de contratos 

civles y mercantiles. principales o accesorios, ya sec con 

personas naturales o juídicas, de derecho púbico o privado, 

nacionales o extranjeras, permitidos por la Ley; b) Administrar, 

comprar, vender, enajenar, transferir, permutar, arrendar, 

pignorar, hipotecar y gravar, y en genera disponer en 

cualquier forma, y a cualquier tulo, bienes muebles O 

inmuebles, corporales 0 incorporales, incluso derechos 

fiduciarios, títulos valeres, acciones. paricipacionas y/o cuotas 

an sociedaces nacionales e extrenjeras. y demás derechos de 

Ñ
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pagos, y demás condiciones; pudiendo tomen quasi 

contratos de arrendamiento, cobrar los cánones pp y 

  

cero céro dos de la planta baja y bodega cero veinticuatro dal 

     Esicio " Aldila" del secior Carbo Viteri del cantón sales: d) 

Solar y villa treinta de la manzana ciento treinta y dos entre 

Ficus y Costanera de la Ciudadela Urdesa Central de esia 

ciudad de Guayaquil, quedando facultada para fimer los 

contratos de compraven:a (o cualquier otro titulo traslciicio ce 

cominio), otorgar, aceptar y firmar las respecives escrturo 

gÚblica traslativa de dominio y/o complementaros y/o 

recficatoas, con las cláusulas comunes 3 la naturaleza del 

acto y las especiales del caso, coma así también toca a 

demás documentación púbice y privada que corresponda; así 

como recibir el dinero o contraprestación que se convenga: e) 

Hucel valer y defender los darechos y demás prerrogativas que 

estcblece lc ley, que le corespondon al randante, de 

cualquier naruraleza y origen que estos sean, pudiendo para 

tal coso comparecer ante las autoridades de la administración 

pública y Órganos judiciales competentes, estando plenarente 

 



   

    

para contratar los semicios profesionales de 

abogados, y designar procurador judicial con ¡odas las 

facultades que para ello establece el Código Orgánico 

General de Procesos; d) Concurir ante toda clase de 
  

attoridades públicas, administrativos, municipcles, organismos 

o nsiituciones de derecho público, fisca'es o autoridades de 

  

orden iibutaro, previsionario, laboral, o personas derecho 

privado, sean ellas salurales o jurídicas, pudienco presentar 

toda clase de peiiciones, solicitudes o reclamos. realizar 

trámites, así como desistir de ellas, e) Queda autorizado a 

suscribir toda clase de contratos con arreglo a 'as leyes 

ecuatorianos, así como firmar toda close de escrituras públicas 

quedando aularizada a obligar al mandante individualmente 

en toda clase de negocios, acros e gestiones, de cualquier 

origen o causa. la Apoderada queda investida de las más 

arrplias facultades, derechos y/o prerrogativas que fuesen 

necesarias cor, el fir de cumplir con el objeto del presente 

Poder esoecial, por o cual el mismo no podrá considerarse 

¡imitado o insuficienta, quedando facultada para obrar del 

modo que más convenients le parezca; quedando especial y 

axprescamente autorizada para realizar lodo acto de 

administración, conserveción y libre disposición de los bienes y 

derechos en general que le comespondan ul mandante. 

TERCERA: DECLARACIONES.- a) El presente mandato entrará 

en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de 

su atorgamiento; b) Fste mandato tiene el carácter de 

graluito; c) El plazo de vigencia del presente randaio es 

ndetiride, pudiendo serrevocado por parte del mandante en 

4
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Dirección Genes! de Segis 
identificación y Cedul    REPÚBLICA DEL ECUAD cía im Fírace ón General do Fegistro C vil, Wentifcación y Cedulación 

  

Número único de idertificación: 0300862905 

Nombres del ciudadano: BAQUERIZO ASTUDILLO CARLOS GUILLERM: 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/EABAHO Y O/CLEMENT 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1539 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOVBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO. 

  

Cónyuge: MENOSCAL DORA 

Fecha de Watrimonio: 26 DE JULIO DE 1956 

Nombres del padre: BAQUERIZO GUI! ERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ASTUDILLO SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha ce expedición: 7 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

  

Infarinación coriicaci:a la'echa. 24 DE OCTUBRE DE 2014 
ILY MARGARSTH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 + GUAYAS 
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    Dina 
cualquier tiempo; y, d) En todo lo que no ese a 

establecido en el presente  instumerto, se ¿oa 
  

incorpcradas todas las disposiciones establecidas hol Código $ 

Civil, en el Título del Mandalo. Agregue usted, ceder cara 

las demás cláusules ce estilo para el perfeccionamientó del E 

presente insiumerto público. HASTA AQUÍ LA MINUTA que. 
queda elevada «a escritura pública. la mis que se 

     
encuentra fimada por el Abogado Andrés Ogicia Flaza 

uno del Foro de Abogados. Parc 

esfábleciao: enel erficulo veintidele de la ey NS 
que les fue por mí, lo Noraria e los comparecientes. 

se ratifican en lo aceplación de su contenido y, firman 

conmigs en Jnidad de acto; se incorpora al prolocblo de 

esto Notaría la presente escritura, de odo lo cal doy fe.- 

CARLOS GUILLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO. 

C. C.N*: 0900862705 

PODERDANTE 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



NOTARIA VÍGESIMA TERCERA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

    
1 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero «is, E RIM MER; 

2 testimonio de PODER ESPECIAL No. PO5664, selo y Temo:eni 
  

3 la ciudad de Guayaquil, veinticuatro de Octubre 

4 mil dieciocho.- LA NOTARIA. 

5 

6 

7 

  

A 
9 ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA* 

10 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



Guayaquil, Agosto 18 de 2017 

Señor 
EDUARDO A BAQUERIZO MENOSCAL 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA., en sesión 

de hoy, resolvió elegir 4 usted como GERENTE de la compañía en reemplazo 
de la señora Doty A Baquerizo Menoscal por el plazo de cinco 2ños. 

En el ejercicio de su cargo tendrá Ud., la representación legal, judicial y 
extrajudicial en forma individual de la Compañía, de acuerdo con los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

La Compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA., se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada en la Notaria Sexta y autorizada por el 
Notario de este Cantón Dr. Manuel Medina Castro, el 14 de Diciembre de 
1977 y so inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de 
Diciembre de 1978. 

Sin o:ro particular, me suscribo de Ud, 

  

EDUA] A BAQUERIZO MENOSCAL 

1.4 1201606365 

 



  

ss Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.809 
FECHA DE REPERTORIO23/280/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:43 

  

    

   

    

      

    

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesro ea la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

1.- Con fecha veintinvevo de Agosto del dos mil diecisicte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS BAME C. LIDA. a favor de EDUARDO 
ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL, de fojas 38.379 a 38.382, 
Regisico de Norrbramientos númerc 10,855. 2.- Se tomo neta de este 
Nombramiento, al marger de la inscripción respe 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Cr ra 
Dirsoción General de Registro Civl, Identificación y Cedutee ón MENA y Lec 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

  

    
  

Nacionalidad: ECUATORIANA, .. 
proba > "sa 

a ¿ Sexo: MUJER , S : 

Instrucción: BACHILLERATO: 

  

      

  

Prolésión: SECR 

' Nacionelidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: VALAREZO >EÑAFIEL CLOTILDE 

  

a fechs: 30 DE OCTUBRE DE 2020 
EDRRAdINNBERTO ALEJANCRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS - 

P IN" do cenificado: 202:364-33085 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR de age ip 
- 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Númeroiúnico:de identificación: 1201506373 

  

¿Nombres del ciudadaño: BAQUERIZO MENOSCAL CARLA MARIA 

¡ción del,cedulado: CU      
    
   

     

  

    

    

   

  

+" Lugar de nacimiento ECUADERIGUAVASIGÚ) 

_¡SAGRARIC) E 

  

  
: SUPERIOR - 

  

Profesión; ESTJDIANTE 

Vs Estado Civil: VIUDO * 

* Fecharde.expedición: 7 DE JUNIO DE 2012 

Condiión-de donante: $| DONANTE 

  Irun Esiicada ala “echa:-30 DZ OCTUBRE DEZ020 
-Emieir: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 98 - SUAYAS - 
AVAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pues: puc 
Direcolón Genera de Registro Clvll, Identificación y Ceclulación Rentiicadon: Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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    Condición, de donante: SI DONAN"E FOR LEY 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 
Elracción Gonoral de Registro Civil, Icontlicacién y Codulición Konifcación y Gesalción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
    

   

  Assia 
Nombres del cludadaro: BAQJERIZO MENOSCAL DORY ANGELICA cr dae A E : 

  

.SUIRRE CARLOSZLIAS 

    Fecha de Matrimonio: “6 DE MAYO.DEJ977: - 

Nombres del padre: BAQUERIZO ASTUDILLO CARLOS 

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

   

- Nombre IENOSCAL VALAREZO DORA 

  

* Nacionelldad; ECUATORIANA 

“irecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2014 

  

* Condición de donante: S/ DONANTE 
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1 de certifizada 201 354.23582 

| | | | 
20-254-82562. Director Ganeral del Rogisto Cil, IderWicación y Cedutación 

Documento firmado >Iectrénicement    La inlucióno eetesma ario qui so proce ete cardo coboró Jaldoto on tpv regs 
Vigo el cocumnto 1 unlacdón o mos scada desu ame, En caso prosontrleconententas con 

  

csnfemie ta LOGIO30 
documento aser 40m! 

  

 



remos cnoteiocindon 
A eS 
od 
ES Ari ces 0 
ss a oa ca an ceracd 

   

  

    
   

      
    
    

  

       

    

ll 

   CsbtircaDo De vorción 
29-MARZO 2010 

vregsosass 

   E 

BAQUERILO MENOECAL EntARoO ALFREDO, pS 
ROENEN<GUAAS. á 

ras UYraUÍL    
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

«/sNametoiúnico de Identificación: 1201506365 

  

      

Estado Civil: DivORCIADÓ 

       

     

Conta No' "Redio; S 

    

mjeos HUMBERTO ALEJANDRO NOVA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 33 - GUAYAS - 

j i (ii ecos 1 

Direclar General de! Registro Civl, Idantficación y Cedulación 
Dosunante firmado electrónicamente 
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  recién Generalde Registro Cv 
dentíficación y Cesulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a Diocción General do Regiatro Clal, Identificación y Cadulaclón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de iden'ificación: 0905733069 

Nombres del ciudadano: EAQUÉRIZO MENOSCAL ELIZABETH VARIA. 

Condición del.sedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR. DE EDAD 

    End   

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Facha de expedición: 18 DE ENERO DE 2018 

“Condición de donante: SI DONANTE 

  

Inorqadón caia aa scr: 0 DE OSTUBE DE 90% 
Eneas: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS:GJAYAQUILNT 35 - GUAYAS  EUNASON 

MN” de ceníficado; Z00-354-B462b5 

PI MEC ' 
4 

DN sica lle) ido 
PODA RIAL Director General del Ragistro Civil, Identificación y Cedulación 

bocumerto irmado elecvónicamente 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

         

  

    

] SOCIEDADES 
Y «fe hace blen al país! 

"NÚMERO RUC: A) 
RAZÓN SOCIAL: PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME G. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: PROMOCIONES INMOBILIARIAS BANE 
REPRESENTANTE LEGAL: ADA: MUNOSCAL EDUARDO ALFREDO. 
CONTADOR: CARIANZA NARANAC FREDOY FERNANDO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: sm 

PG, NAQIMIENTO: 'FEC.IMICIO ACTIVIDADES: sa / 
rc mscerción: mana ec ACTUA 

Provincia: GUAYAS Corton: GUAYAUI. Paqui TARCLA Cudadoix PARQUE INDUSTRIAL EL SAUCE Calls: AVE A Nuworo; 
CBA Eco CRA CENTRO BOD ALMACENAMIENTO Caetere VIA A DALLE KGometa: 11 $ Rlorncia uicasion: JUNTO A LAR 
Tolciono Traaje: 042103580 Aparado Postat-5054 Telelmo Trabajo: (42101517 Esmas! tuneimadiyalancom 

      

  

"ANS ACCIONISTAS parrieinre, Socia, MEMBROS CEL DIRECTIRIO ADMMISTIADONES 
ANS DE DMIDENDOS. UTILIDADES O BEÑENCIOS-ADY 

[RELACION DEPENDENCIA “ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLPICADO. 
+ DECÍÁRACIÓN DE MPUESTO A LA RENTA SOCIEDAJES + DECLAPACIÓN DE VA, 

Sondeos eos corrsyentes: Doctor de eto y conorcoldd,Cerectos e atu coloración, Dres cménits,Durachos de api 
desa por sos can, graso salas cla gunos nba ras oo lios acaecidos nal oglanento pr a tención de oy sa patas sio CO Sl rro als as licor supe as eno pera irradia emo asin abdos Mar corto, gora + se 6 flecón ve cn demi Sofi Splcada PUSE) pe docliracioses de IVA deberán serorpsimtados de manera ment 

  

Escurd ji ss decarmeanan cm VA pro psa e Manera seredratriempe y codo o q acuer pao Isa contaba, anefora Bonos o 
da 1/A yiosus ventas can rta erente de O Sean objeto de riención del praia serios carente son tai do WA. 

  

CcÓN VZONAM GUAYAS cmanos o 

  

Cóxign: RIMRLC2020001729992 
Fecha: 26/06/2020 19:24:17 PM 

  

  
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES * 

SOCIEDADES a 

Número RUC: soosEORO 
RAZÓN SOCIAL: PROMOCIONES INMOBILLARIAS BANE O. «IDA: 

  

a ETRE O; 007 Emos ABIERTO MATRIZ, PEEMUCIOACT:  2MBNSTE 
"NOMBRE COMERCIA: PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME: Fe ene rEc.REnIO, 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION Y ARRENDAMIENTO DS Inu ES 
DIRECGÓN ESTABLECIMIENTO: 
DOE CUNASLanin pulavaca Porc: VASO Cada PASE ID UTIEL OAUCE Cate AVE a, SC o atra JUNTO A DS BcesAs. "DOS Manzana; 21 Conpinto: CBA Esficio COA CENTRO ES ALIMACENAMENTO Carrateso: VIA A DAULE Klomote: 13.5 Telefono. Trabajo: 06210358) Apartado pia: 3884 Telefono Trabajo: 142100547 Enaa: nmebamesiyehcacom Emal pincpas contabiidad nmatonoSrobmal com     

    

   

      

   ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FECAMIOACT: 2907010 
NOMBRES JONES INMOBILIARIAS BAME CAES PECERA Ec. REMC 

  

Y EEPOSITO DE MERCANSIAS 

jr TARCUN Ctadadela: FARQUE INDUSTRIAL EL SAUCE Numaed SOLAR 10 Miaterenci: JUNTO A LAS BLDEGAS 
DE UREA, EL SAGE CAES Corsten VIA A DALE Kibmetre: 115 Talalno Camu OAZIO19%0 Telfono Domica:     

    

    2g0roO 

  

ABIERTO - LOCAL COMERCIAL 
Homar comercial: AROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME CAC PECERA: recam: 
an 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS 
DRECCÓN ESTARLECANENTO: 

  

TAR! Chudatole: PARQUE IMOUISTAIAL E. vas Ca a ALOE numas 20! 
OS Manconds 16 Edo ALMACENAMIENTO ROMERCÍAL CAD Calas VIA DAVLE Komate: 115 Fuldepa Dome DALIOISA Valena Bom: O El ip Sonia 
   

  

    
     ERTADLECMIENTO: 004 TO LOCAL COMERCIAL PECMCIOACTS 2107/2010 

NOMBRE COMIRCIAL:— PROMOCIONES INMOSILIARÍAS BAME CBA. FEc.CcieRnes PEcanco: 
ACTIVIDAD ECONOMIA: 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSTO DS MERCANCIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
ncis: GUAYAS Pinto: CUIAYACUN TARQUI Dladodela: PARQUE INCUSTEIAL E- BALICE Auro: SOLAR 10 Reterencio: JUNTA LAS DODEGS: 

  Os Mena! Calico: DENTRO BE BODEGA CRA Caraero ÚALA PAULE Riomeo 113 Tono Damas DARIVIBIO Erro poca AE 

  

Código: RINRUG2020001729293 
Fecha: 2608/2020 19-24-17 PM   
  

  
 



  

pública. Ab. Pablo A. Cando Flores.- F.A.G. 09- 

2012-295.- Guayaquil.- Hasta, aquí la Mixuta.- 

Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente “escritura pública, todos - 
17 

los documentos Adbilitantes que se hañ     
    

    

considerado pertinentes para dar la sosa 

que requiere el presente instrumento públicóóh 

otorgantes «se ¡identifican con. el 

   

  

obtenido del Sistema Nacional de Identificació: 

Ciudadana que han autorizado, en dom - 

  

la resolución número cero setenta y ccho gu 

dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de 1, 

Judicatura.- Leida que les fue la presente! 

escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el 

Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron en 

todas y cada una de sus partes, se afirmaron, 

retificaron, y firman en unidad de acto y cormigo, 

el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

7 % 

Der denerak te Deo 

DORA ANGÉLICA MENOSCAL VALAREZO 
Ced. No. 0903417905 
Cert. Vot. 009-166 
p.s.p.d. y p. CARLOS GUILLERMO BAQUERIZO ASTUDILLO 

Ced. No. 0900862905



    S 

ERIZO MENOSCAL 
Ced. No. 1201506373 

Cert. Vot, 0002-340 ” 

     

       

     

 Ced. No. 1201506357 

A Cert. Vot. 

Ced. No. 120150636 
Cert. Vot. 0003-096 

— e 

ELIZAB] BAQ Mi 
Ced, No. 0905733069 
Cert. Vot.



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN VEINTINUEVE FGJAS UTILES, 
QUE SELLO, RUERICO Y FIRMO, / 

| 
/ 

are DEL 2020 
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e LEO MOMAFLO ES NOTARIO 
GUAYAQUIL, 05 DE e 

    

L 
   

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 1     



    
  

    
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CAXTON GUAYAQUIL 
EXTRACTO 

  Ea PAN 
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REGISTRO ERCANTL 
GUAYAQUIL      

NUMERO DE REPERTORIO: 38.747 
FECHA DE REPERTORIO: 12/n0v/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10:48 
  

  

En cun:plimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Noviembre del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
>ública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. 
LTDA., autorizada por el DR. HUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE GUAYAQUIL, el dia 26 de 
octubre del 2020, mediante la cual CARLOS GUILLERMO 
BAQUERIZO ASTUDILLO con autorización de su cónyuge Dora 
Angelica Menoscal Valarezo ceden y transfieren (58.125) 
participaciones de la siguiente manera: (11.625) a favor de CARLA 
MARIA BAQUERIZO MENOSCAL; (11.625) a favor de CECILIA 
BAQUERIZO MENOSCAL; (11.625) a favor de BAQUERIZO 
MENOSCAL DORY ANGELICA; (11.625) a favor de BAQUERIZO 
MENOSCAL EDUARDO ALFREDO; y, (11.625) 4 favor de 
BAQUERIZO MENOSCAL ELIZABETH MARIA, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 4.517 a 4.547, Libro Actos y 
Objetos Mercantiles número 207. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Guayas. de noviembre de 2020 

    

  

Cedente Cesjoñarios 

  

       TAQUEIZO ASTTBO AEACU AS NAAA ANA 
     BAQUERIZO ASTUDTLO E RTESCUÍLL O CREMA 
  

      BAQUERIZO ASTUDILLO CARLES 
RAQUERIZO ASTEDLO AROS QUI ARM 

UCR ANGIICA 
      

      

  

PS SOTANO 

deste y ete move CE Fi 59) DOG BORO cito 1 Ar. 4 5 ly de Sita 
Noéional de egiaro ale Dar Piti 

        



Mens 81 
Banite    

Notería Sexta Contón Guayaquil 
AS, Olga Boldecn Moines. 

  

RAZON: Doy fe que al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA., del 

catorce de diciembre de mil novecientos setenta y siete, celebrada anta la Notaria 

Sexta del cantón Guayaquil, se tomó note de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION Y TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGA LA SEÑORA DORA ANGELICA MENOSCAL VALAREIZO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE SU ESPOSO, EL SEÑOR CARLOS GUILLERMO 

BAQUERIZO ASTUDILLO EN SU CALIDAD DE APODERADA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES CARLA MARIA BAQUERIZO MENOSCAL, CECILIA 

BAQUERIZO MENOSCAL, DORY ANGELICA  BAQUERIZO 

MENOSCAL, EDUARDO ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL Y 

ELIZABETH MARIA BAQUERIZO MENOSCAL, otorgada ante La Notaria 

Trigésima Octava de este cantón, el veintiséis de octubre del dos mil veinte.- 

   

Guayaquil, veinte de noviembre del dos mil veinte. 

  

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

AR



  

o DO 
Factura: 002-002-000030045 20200901006000624 

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 
NÓTARÍA SEXTA DEL. CANTON GUAYACUIL 

RAZÓN MARGINAL NS 

  

120080 1008000824 

ES ODE O NARECEC AZ 
[TRE DERAZÁN AL NARGEN 

ACTO CONTRATO CONS TICO DECORA 
EIA DE OTORGAMENTO [1121077 
romero pePRoToESto [3 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORSANTES 
OTORGADO FOR 

[EUERESAAZÓN SOCIAL [PO NTERVMENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD [1 IDENTIACACIÓN 
CANDO FLORES PABLO a PROMO isa os POR EUS PROPIOS DERECHOS, [cénuia hross:os0s 

REE 
[NOMBRESRAZON Socian [120 MIER/MENTE TEOCUMENTO DE DENTDAD, JOTECACiÓN,   
  

TESTINONO 
TOO CONTRA ESO IINS PRENDAS DE PARC RACIONES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [2010202 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [aca EE 

  

    NOTARIO(M) OLSA VERONICA BALDEON MARTINEZ 
NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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